
 

 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 
G/TBT/W/252 
8 de junio de 2005 
 

 (05-2333) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:   inglés 
 
 
 

CUARTO EXAMEN TRIENAL DEL ACUERDO SOBRE 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO  

 
Comunicación de la República Popular China  

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 7 de junio de 2005, se distribuye a petición de la 
delegación de la República Popular China. 
 

_______________ 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 

1. El cuarto examen trienal del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo 
OTC), que habrá de completarse a finales del próximo año, ofrece al Comité la oportunidad de 
"examinar[...] el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo, con inclusión de las disposiciones 
relativas a la transparencia, con objeto de recomendar que se ajusten los derechos y las obligaciones 
dimanantes del mismo cuando ello sea menester para la consecución de ventajas económicas mutuas y 
del equilibrio de derechos y obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 …" (párrafo 4 
del artículo 15 del Acuerdo OTC).  Esta es la primera vez que China ha participado en todo el proceso 
del examen del Acuerdo OTC desde su adhesión a la OMC.  China considera este examen como una 
oportunidad importante para aclarar algunos elementos del Acuerdo a fin de facilitar más su 
aplicación por todos los Miembros. 

2. Ateniéndose al programa de trabajo acordado por el Comité OTC para el cuarto examen 
trienal, China presentó, a mediados de febrero del presente año, temas para el examen, como 
i) transparencia, ii) asistencia técnica, iii) trato especial y diferenciado y iv) cuestiones relativas a los 
derechos de propiedad intelectual en el ámbito de la normalización. 

3. La transparencia, la asistencia técnica y el trato especial y diferenciado han figurado en la 
lista de temas de los tres exámenes trienales anteriores y también han sido puntos del orden del día de 
todas las reuniones del Comité.  Esto demuestra la importancia de estos temas para la aplicación y el 
funcionamiento del Acuerdo. 

II. TRANSPARENCIA 

A. ANTECEDENTES 

4. La transparencia es uno de los principios centrales del Acuerdo OTC;  al respecto se han 
celebrado muchos debates en el Comité y se han alcanzado algunos logros importantes.  En el 
párrafo 6 del capítulo III del documento G/TBT/1/Rev.8 se recomienda claramente que "[e]l plazo 
normal para la presentación de observaciones sobre notificaciones deberá ser de 60 días".  
Sin embargo, China reconoce que hay algunas cuestiones que se deben aclarar más, por ejemplo, el 
cómputo del plazo para formular observaciones (método para calcularlo);  el tiempo concedido 
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 d) que anualmente la Secretaría y el Comité den prioridad a atender determinadas 
necesidades comunes, o urgentes, mediante la organización de cursos de capacitación, 
o la celebración de seminarios, por ejemplo, dentro de los límites de los recursos 
disponibles. 

 
IV. TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

20. China considera necesario debatir la aplicación del artículo 12 del Acuerdo OTC de manera 
que los Miembros en desarrollo disfruten sustancialmente de un trato especial y diferenciado. 

A. SUGERENCIAS 

21. China sugiere: 

 a) que los Miembros desarrollados informen al Comité acerca del trato especial y 
diferenciado dispensado a los Miembros en desarrollo y a los PMA, y que los 
Miembros en desarrollo y los PMA expliquen de qué manera se han beneficiado del 
trato especial y diferenciado otorgado por los Miembros desarrollados;  y 

 
 b) que el Comité publique un informe anual sobre el trato especial y diferenciado. 

__________ 
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